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La Floresta, 5 de octubre de 2023.

REsoLUctóN N.o 3l o/23 Acla 2512023

VISTO: que por expediente electrónico N" 2019-81-1090-00224, la lng. Valentina
TIGERO, en representadción de ANTEL, presenta Viabilidad de Emplazamiento para
antena de telecomunicaciones en espacio público de Costa Azul ex Bello Horizonte.

CONSIDERANDO:

Que habiendo sido tratado en este Gobierno lvlunicipal en sesión ordinaria número
02512023, de fecha 5 de octubre de 2023, en la cual el Concejo l\¡unicipal, tomó
conocimiento del trámite manifiesta estar de acuerdo, se hace necesario dictar el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l- Derivar al Sector Gestión Territorial, el trámite de Viabilidad de Emplazamiento,
Éresentado por la lng. Valentina TIGERO, en representadción de ANTEL, para instalación
de antena de telecomunicaciones en espac¡o público de Costa Azul ex Bello Horizonte.
lnformando que habiendo tomado conocimiento el Concejo Municipal y dado que fue
hatado por la comisión que asesora en materia de instalaciones de antenas, en la misma
se sugirió la alternativa posible de instalación la cual sería el padrón 1525 de Bello
Fjorizonte, en el espac¡o al norte del mismo, que sería espacio público, al límite con la
óalle 41, manifestando que el Gobierno Municipal está de acuerdo con el planteam¡ento

§e los vecinos en la posibilidad de ubicarla en ese punto, sujeto a que se cumpla con
fodas las normalivas v¡gentes.

2- De ser viable la instalación en dicho punto y ser aceptada la propuesta por los
gestionantes, elévese a Secretaría General para consideración.

3-Comuníquese a la Secretaria de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones. ln rese en los archivos de Resoluciones del Municipio La Floresta.
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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA


